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justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «currículum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario Virgen del Rocío
(Sevilla).
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia general en Dirección y Gestión de Pro-
yectos y específica, en Proyectos de Investigación, Desarrollo
e Innovación.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de carácter directivo por el sistema de libre de-
signación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, así como toda persona que reúna los requisitos exigidos
en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter gene-
ral establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de los Servi-
cios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se presenta-
rán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, tam-

bién podrán presentarse en el Registro General de los Servi-
cios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «currículum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la si-
tuación administrativa y servicios prestados y título debida-
mente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «currículum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla,  5 de octubre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario Puerto Real (Cádiz).
Denominación del puesto: Director de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Experiencia y conocimiento en Gestión y Adminis-
tración Sanitaria. Coordinación con los Servicios Enfermeros
de Atención Primaria; Enfermería de Enlace.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la en-
trevista de la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo de la categoría de Médi-
cos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación de la
misma en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87
de 25 de julio) por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Médicos de Familia EBAP; iniciada mediante Reso-
lución de 12 de julio de 2005 (BOJA núm. 144 de 26 de julio),
la fase de provisión de dicha categoría; y en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio) por el que se regulan los sistemas de selección del per-
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sonal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Cen-
tros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo de la catego-
ría de Médico de Familia EBAP, ordenada por centros sanita-
rios y con expresión, en su caso, de las causas de exclusión.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolu-
ción, la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que la citada lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación de empleo de
Médicos de Familia EBAP, se encontrará expuesta al público
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 11 de octubre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CAUSAS DE EXCLUSION

30. No firmar la solicitud.
31. Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha de

registro oficial.
32. No aportar nombramiento en propiedad, como perso-

nal estatutario, en la misma categoría y/o especialidad (sólo
para los que no proceden de la fase de selección).

33. No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa.

34. No haber sido declarado en expectativa de destino en
el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que proceden de la
fase de selección).

35. No indicar número de DNI o Pasaporte.
36. No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a

la que se concursa.
37. No solicitar ninguno de los centros ofertados.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan a concur-
so público de acceso diversas plazas correspondientes a
los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE del 24),
en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE del 7 de
agosto), por el que se regula el sistema de habilitación nacio-
nal para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril,
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad

de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre de la Junta de Andalucía (BOJA del 27), modificados por
Decreto 94/2005, de 29 de marzo de la Junta de Andalucía
(BOJA del 21 de abril).

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y artículos 52 y 170 de los Esta-
tutos de la Universidad de Córdoba, ha resuelto convocar los
correspondientes concursos de acceso a las plazas vacantes
de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios que se
detallan en el anexo I de la presente Resolución, dotadas en el
estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Córdo-
ba, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo y
comunicadas en su día a la Secretaría del Consejo de Coordi-
nación Universitaria a efectos de habilitación, con sujeción a
las siguientes.

Primera. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 enero; el
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, modificado por el Real Decreto
338/2005, de 1 de abril; los Estatutos de la Universidad de
Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre
de la Junta de Andalucía (BOJA del 27); el Acuerdo del Conse-
jo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de fecha 27 de
febrero de 2004, sobre convocatorias de los concursos de ac-
ceso a plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios y criterios objetivos y generales aplicables por las Comi-
siones de Selección; las presentes bases de convocatoria; las
normas de general aplicación y, en lo no previsto, las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en
la Administración Pública.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de nacionali-
dad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su
nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas
a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universita-
rios españoles. Sobre este efectivo reconocimiento de la apti-
tud legal, el Consejo de Coordinación Universitaria recabará
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.


